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HINDAMüNTOS

Señor Presidente:

l.ste proyecto de ley t iene por f inal idad dar respuesta a aquellos docentes que
< i s h ' l i t a n el cargo de Bibliotecario/a en los establecimientos educativos públicos de los
J i t e i entes niveles y modalidades de la Provincia de Tierra del huego, Dependientes del
M i n i s t e r i o de Lducación, respecto a acceder al beneficio de la Jubilación Ordinaria Especial

- 1 1 i ondiciones de igualdad respecto al personal docente.

I n efecto, existe normativa que regula la actividad propia de las/ los
i ib l io teca r ias /os de la P rov inc ia :

a t I n i<)S^ se aprueba la Ley 261 y se inc luye dentro del escalafón docente el cargo tle
bibliotecario l.scolar, dando por sentado su categoría de docente frente a grupo:

\v/ w.,wo\ i ' ; f i i r ,'c 11-{ ni¡ i> Je Snpun' ision

i H i n K J I ) ; se t r ans f i e ren las escuelas secundarias a la provincia. Al crecer la población escolar,

s í 1 ( l e an nuevos establecimientos incorporando en cada uno de ellos el cargo de bibl io tecar io

« • s i < > L i i ( a l como lo establece la Ley Nacional 14-173 V '<l '-C'V Provincial 261.

<. on el surgimiento de las nuevas tecnologías el bibliotecario escolar lejos de perder su

f u n c i ó n docente fue acrecentándola dado que se fue capacitando mucho antfes que el resto de

los docentes y fue el f a c i l i t a d o r t le l acceso a estas n u e v a s fo rmas de buscar y contactarse' con

la i n f o r m a c i ó n , s iendo en muchos casos m u l t i p l i c a d o r de sus conocimientos.

(. ) I n todos los plexos normativos vigentes claramente podemos ver que se destaca la f u n c i ó n

pedagógica del Bib l io tecar io I scolar y que la misma es imposible de llevar a cabí¿ si no se está

I.TI u m t a c t o directo con el a lumnado ; es decir que el cargo de Bibliotecario Encolar es de

i / i i , , ni e i reine u i / rn / ios Je i 'di/ct/m/os, tal como se desprende cle'fcrrxsiguientes norrnas:

r\e Lducación N a c i o n a l N- 2(1.20(1:
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En el artículo N" 91 de la Ley de Educación Nacional las Bibliotecas Escolares ya se encuen t r an
representadas, siendo un punto importante porque determina que el Ministerio dr
Educación, Ciencia y Tecnología en acuerdo con el Consejo Federal de Educación " l o r t a k - i .
las bibliotecas escolares existentes y asegurará su creación y adecuado f u n c i o n a i n u i , r . .
aquellos establecimientos que carezcan de las mismas. Asimismo, implemenr . i ra piar-
programas permanentes de promoción del libro y la lectura."
Además en al artículo N5 85 se define a las bibliotecas como "recursos mater ia les nei < - 1 - "
para garantizar una educación de calidad".

- Al promulgarse la Ley N- 26.917 se crea el Sistema Nacional de Bibliotecas L s i o l a í r ^
Unidades de Información Educativas, lo cual se enmarca en la Ley de Educación N a c i o n a l N
26.206 y se constituye en la primera norma especializada y complementaria de su a r t i c u l o < ¡ i
que, como ya se indicó anteriormente, sostiene la necesidad de creación y fo i t a l e c i m i e n t n d
bibliotecas y unidades de información en las escuelas de los distintos niveles y modalidades.
En particular nuestra provincia cuenta con normativa específica referente al rol q u <
cumplen las bibliotecas escolares y el personal profesional que se desempeña en las misma-.
los bibliotecarios.

-Ley de Educación N- 1018:
La ley cíe Educación Provincial N" 1018, en concordancia con la ley de Educación Nac iona l
N" 26.206, establece en el Titulo U, Capitulo I, Art iculo 21.-"Las Bibl iotecas Escolares
constituyen una unidad Técnica, pedagógica y organizativa destinada a favorecer el
la información, lectura y conocimiento de la comunidad educativa a la que asiste".

d) - Por RESOLUCIÓN M.ED. N° 2344/07 y su modificatoria N r 2528/07, se a p r u e l - .
estructura del Sistema de Bibliotecas Escolares de la Provincia de Tierra del I • negó.

-RESOLUCIÓN M.ED. N'-> 1922/2013
ARTICULO i°- Aprobar las Misiones y Funciones correspondientes a las Bibl iotecas K I M ! i >
del Nivel Secundario, C.E.N.S y Superior, que establecen las pautas para el f u n c i o n a m i e i
de las unidades respectivas y los diferentes, estamentos de la estructura del área, q
como Anexo 1 forma parte de la presente.

ANkXO I />£ IA KfcSí )LUCION M.El). 1022/2011
MISIONES:

Servir a la comunidad en la cual está inserta la Kibüoteca Escolar cumpliendo lunt mnfts cs/ ict it¡(
inherentes a su rol profesional de la información, propendiendo a la promoción de la lectura, la asisiem tu
los docentes, estudiantes y comunidad en c/eneral, la formación de usuarios y ¡u extensión bibll^tcíutiii.

/UVC/ONf.S:
• Efectuar la planificación anual y proyectos de la biblioteca.
• Garantizar la permanencia de la líibtioteca como un espacio de libertad, donde mnct. tu'i^c <

diferentes manifestaciones y mensajes de la cultura según sus tjfm~pos^intcrcscs y / x r t ^ K / m / r
• lirindur el servicio de referencia asistiendo en forma directa. personaTf^ida y n i ; / /

nuevas tecnologías de comunicación, para lo cual el liibliotecyrio
- Conocer a fondo la colección.
- Mantener organizada la misma y otros materiales.
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( ¡ira re /u mt iyor variedad ¡)osihle de materiales <¡ue rellcjen la diversidad de opiniones, creencias,
ctH tas v ¡n-rspeciivas ( orno medio de /orinar el espíritu critico y respeto por los demás.

\ - j - w i f (;/ i / i K f i i f c c / t el u.sn y aprovechamiento de los recursos informativos, recreativos y culturales tumo
el em Kjtiei imientí> ílc sus ¡irÚLtnus pedaaótjittis. r imm ¡nirtí su actualización ¡profesional.

\c tumianar a Ins do< entes en el desarrollo de (¡((iones (endientes ala promoción de'lectura, formación
s í / í i M n s y e\tensión hihliotecana, teniendo en cuenta el I1.i:.!.

Imhaitn en ctiartlmacian ton los profeson-s poniendo a disposición los materiales v servicios de ¡a

e 1 ) lK'c rufo Provincial 22^

i l K M A l S I KOS l i l i l í I D l I X A R I O S

MISK )N

iiesi ionar el proceso de enseñan/a- appvndi/aje en el mai'co de los contenidos que fijan los disenos

iL i i i uu la res vírenles en la Prov inc ia v, el Provecto institucional de las Unidades l .ducati \as donde se

Jes; mpeña. Ser animadoi cul tural ) promotor de la l e c t u r a en el ámbito de toda la comunidad educat iva .

I i luí .u .1 ' ' >s niños i'ii los ;u iiu ipios democráticos instituidos en la Constitución Nacional ) la Constituí ion

Cu n MU ial. creando en ellos un acendrado sentimiento de amor a la Patria.

i 1 • \ L l l >M S.

- ! . i r t a l e c e i los proi esos de enseñan /a aprend i/aje, articulando con el maestro de Año, Sección, (irupo

i. n lo las a c i i o i u - s en el marco del Proyecto Inst i tucional y los proyectos áulicos aprobados por la

i Mi ei i ion i (el establecimiento.

P l a n i f i c a r Lis acciones pedagógicas que se desprenden del Punto \. someterlas a la consideración.

ni.. I >ai ion. seguimiento \n del ec|uipo de conducción.

•, - Parí u iii.tr. c o n sus (.oleras, en los equipos docentes que se determinen, de acuerdo con ios equipos de

( ondm eion. para diseñar accioiu-s en las dist intas áreas, en relación con el desaiTollo del proyecto educat ivo

i i i s i n IK lonal.

I l l e t l u a i e! seguimiento v la eva luac ión di'los procesos educativos que de el dependa.

, Vmnl ia i su capac i t ac i ón profesional incluyendo el manejo de los medios informáticos como remiso

nnpies< indible de su laboi diaria posibilitando el ai ceso de los alumnos a los mismos, asimismo enseñai la

msi i umen Un ion tecnológica actúa I i/acia. 1

I 1 - Parí ic i pai en Lis reuniones di- peí so nal que t onv oque la Dirección del l.slableeimieiilt) v, en aquellas

,i Lis que se el ei I u en a los fines de la integra e ion de alumnos con necesidades especial es. 1

- Propit iar las act iv idades de promoción de la lectura en t re el alumnado v. el personal cíe la instituí ion.

M. P.irt ¡i ¡par, a requerimiento de los equipos de concluí ció n } de los docentes, en lóela pi'onuesta o cv enlo

qin. , desdi1 la i omudkkid. involucre su misión espec ifica. (,

< i Mantener el c uidado v t onservacion del a c e r v o bibliográfico cíe la institución v, proponer a ; los equipos de

Miidui ( ion e inipleincntar estrategias para incrementarlo con participación de la comunidad educat iva .

•••• ( umplir los ie(|uei imienlos que le imparta la Dirección del establecimiento en lunción cíe* ^aranli/ar el

M i \ 10 ediu al i\. ''

i n n > ; e i LIS ie_n.aini'i iuiciones v iden tes en el sistema educat ivo de la rrovijicia c|ue comji^'ten al nivel

, h mde se desempeña. i i
I

- - \oi i l iears i1 de toda comunicación que corresponda.

; Kespelai la |iu ÍSLÍK i ion técnica, administrativa y disciplinaria, así comió la vía jerárquica. u

I , umpiii los horarios que correspondan a la funiíon que desempeña v a los intuios espfcicles que le

i • i 'Mie la 1 )irei i ion.

'Lds Islas Malvinas. Georgias y Sand'Mch del Sur son y $erat\Ai'gentinas:
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O Resolución M.E.yC. NIJ 1686/96; Lincamientos para el funcionamiento de1 las bibl iotecas
escolares en Tierra del Fuego. Se especifica la función de la biblioteca y el rol del docente
bibliotecario en los diferentes niveles y modalidades.

La Secretaría de [iducación y Cultura- Consejo Territorial de Educación aprueba el M a n u a l
para la organización de la red de bibliotecas escolares de Tierra del ruego en t<
expresando el rol de la biblioteca escolar especificando la tarea de re fe renc ia " a t i - m ior
consultas y orientación en la búsqueda de información y material".

g) Resolución M.E.C.C. y T Ny 2046/2011
Este Manual de Procedimientos pretende organizar el funcionamiento de las l ü b l m u ,
Escolares del Nivel Secundario, C.E.N.S. y Superior de la Provincia, teniendo c o m í » f i n a l i '
ser una herramienta de trabajo y consulta en el tratamiento d é l a s di terentus l a b o r e - . .
realiza el personal en las Bibliotecas, para lograr el mejoramiento y calidad d é l o s s rmi i " -
bibliotecarios que se brindan a la comunidad educativa.
Algunas d u l a s (unciones clcl bibliotecario que se enuncian son:
i } Respecto c íe la comunidad educativo en la que presta servicios:
- Determinar sus características generales: cantidad, grado de participación, r e l a c i ó n c o n ;a b i b í i u t n . i
necesidades de información, intereses } proyectos.
-Conocer el provecto Inst i tucional PEÍ.
2.) LTI part icular con los docentes:
- Delectar intereses y preocupaciones, necesidades de información en relación con la aun idad p io t e s i f i i . i
y los proyectos para el ciclo escolar.
3) hn part icular con los alumnos:
- Rele \a r dalos sobre sus intereses, proyectos, dificultades, hábitos \s rn m a t e r i a ' I 1

información, a través de
- Participación en actividades formales e informales con los dis t in tos grupos.
- Consultas con los docentes, padres, etc.
- Encuestas de satisfacción.
- Detectar problemas o dificultades especificas que motiven e l diseño d e p r o ^ n t n s <",p' • • •

Importante es mencionar también que la tarea de Referencia es la asistencia ( i i r < ' ¡ -
personalizada que el bibliotecario/a brinda a los usuarios para satisfacer sus requer
de información.

De acuerdo a todo lo expresado en la normativa que antecede, « bibliotecario p i -
sólo se limita a u n a tarea específicamente técnica sino que también cumple una f u n c i ó n
específica e importante en el área pedagógica, dentro del proceso de enseñVVi/a ap ivnd i /a í r
debido a que debe llevar una planificación en la cual plasma los proyectos a n u a l . - ^
que desarrollará con los alumnos de toda la institución escolar, en los distinhVs anos, c m ->< '-
etc, para lo cual trabaja en pareja pedagógica con el docente que t iene a caVia) el guipo i i >
alumnos involucrados. La tarea pedagógica del docente bibliotecario (A\a I
dentro de la institución debido a que es él quien se encuentra preparado para e\o i K
dicha tarea y la cuestión pedagógica, la cual debe realizar orTfTmma constant\\lebid<
demanda del alumno, momento en que se da la interacción direct\con él,
alumnos solicitando asesoramiento, presentando sus inquiotudes referentes a <l¡\\rmmac

tíLA/VCO

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y^sera/j A/getfíinas



• i : ; i i unirnro, Cuest ión pedagógica que el bibliotecario debe resolver durante cada momento

i Ir su lomada laboral.

I I personal bibliotecario, en la elaboración, orientación y seguimiento do proyectos

\ i iHu lados a la enseñan/a, que comprenden el constante trato con alumnos, su

.isrsoramit'iito y dirección, es un actor de constante intervención en el proceso de

; llenan/a aprendí/aje.

I 1 propósito del área pedagógica que desarrolla el bibliotecario es acompañar el

pmyecto pedagógico institucional fortaleciendo situaciones de aprendí/aje, promoviendo la

lec tu ra , asesorando a los docentes, alumnos y demás usuarios/ asociados en el LISO de los

IVLUISO.S de la biblioteca.

Una adecuada gestión de la Biblioteca escolar requiere de estándares / lineamientos

que permitan establecer procesos de autoevaluación permanentes. Ksta importante acción

esta orientada a fortalecer las áreas de logro y corregir las debilidades en los distintos ámbitos

,K la biblioteca escolar, siendo los profesionales bibliotecarios los encargados de diseñar los

ser\s para facilitar que los usuarios adquieran las competencias inrormacionales

necesarias para la búsqueda, selección, recuperación y uso inteligente de la información.

(Juecla evidenciado, pues, que el personal que se desempeña como bibliotecario

( limpie una función pedagógica de acción directa, siendo este un elemento clave a la hora

>lr equiparailo con el resto del personal docente que forma parte del sistelna también en

i nanto a los fines previsionales. Ks por ello que presentamos este proyecto dt|ley para que se

, isibil ic e esta runción y se le otorgue el debido reconocimiento, solicitando a tía! fin a nuestros

[ i . i i í 's su acompañamiento.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DETIFRRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUER/A DE LEY

Artículo i0.- Todos los docentes que se desempeñan en los servicios educativos de !<>s
diferentes niveles y modalidades que integran el sistema educativo previsto en la 1 r\l de Educación N° 1018, o la que en su caso la reemplace, partk ¡pan - i -

activamente en el proyecto institucional inclusive los que se desempeñen en iluiu
bibliotecario, serán considerados docentes al frente efectivo y directo de 'j,i\ul: -
establecimientos educativos públicos de la provincia, por su participación a < n > , > • ' • • •
del proceso de enseñanza aprendizaje

ARTICULO N° 2°.- A los fines previsionales se encuentran dentro c
la ley 561 del articulo 35° inciso a) sustituido por el articulo 7 incis1

al frente directo y efectivo de alumnos todos los docentes que se en1

funciones en los diferentes servicios educativos de los diferentes n
que integran el sistema educativo provincial, previsto en !a Ley pro
N" 1018 o las que en su caso la reemplacen, inclusive los que se de
de bibliotecario.

ARTICULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

i "a" de Li k'\ i"

uentren cuniplieiu!'

veles y modalidad-"-.

incial de Mutación

empeñan en el carp-
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